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·llJeutes pan. la mejor Qomprobf.clóQ dé la¡¡ C1fOtmS~CiM in- ' 
y.oo~claa. , . " . . J 

ArtlcJ1lo undéchno.-Uno. ,PehtrQ de 106 tflilt:nta dlas s1guJen-. 
tes a la pUblicación de las relaciones 'en el «Boletín Oficial» de 
la provlncia~ la J)lnta frovinciál de aeneficencia enviará los 
elij)c4ientes con su propuesta:. a informe previo del ¡ntervento¡: 
4e Hacienda de la proVlncia. , . . 

. .00&. FoP C!lSO c,I~ prPpijesta denegatoria , de la JUlJ:t¡¡. lie pon
drá de mani!lesto el expediente al Interesado ' O a Q.¡¡len en. sU 
nombre lo hubiera prpmovldo, Para QUE: en pla2;Q .de d.le2;d.ias 
alegue lo ' que ~,stimeprocedente. . ' 
, ' Tres. li:n caso de infOrme d.esflworable del ¡P-terventor de 
Hacienda se 'procederá conforme al a~tlculo veintil?ietE: del Re-' 

" glamento de trES de ma)"¡:O (:\e mil p-ovecientos veinticinco. se
g\U.l re\iaccióIl da;i!l, por el P~creto de OIlce de .&eptiembre (te 
znll Iloveclen.tO$ cinCUenta y tres. , I 

· Artlculo-duodécll:\1o.-Uno. Las ~¡gna.clon.~ cOIlcret!l.:j .eQ 
concepto de auxllio de veje:¡¡ E: invalidez corre~onderán a I!!' 
Dirección General, de Bell.eflcencia y Obra:¡ Soc~a.les. ql!,e pOdrá 
c1elegar esta facultad en, lo que se rEfiere ª !\,uxllios de vejez en 
'las Juntas Provinciales de Beneficencia. si , bien la. p,pr9Q¡l.ctón ' 
del gasto s~rá privativa del P¡¡.tropa,to del Fonqo Nacional de 

· Mlstencia Socia.l. dentrp 4e Icm créatto.s autQr1z!.ldo.s Para, ~~ 
II,tenclon.es. ". 
- Dos. ]i:n cqallto '" los aq~ll!o$ demval1dez. q1Jt) Sil ast$narán 

por la .oirecc;ión G~ner\tl c,l,e a~ne!lcencia en todo caso, se aten- ' 
derá eIl primer término a los correspondieptlls a pet1cio~rios ' 
que no estuvieran internados. . , .' , 
· .' Tres. La resolución de los e¡¡pediep,tes se ¡:¡,otUicará al in
teresado 'Y los de ' concesión se notificarán al Ministerio de HA;, 

, clenda, y se 'publicará en el «Eoletín Oficial del ~taqo» y lusar ' 
para publicación de edictos en el AYlrntamientQ de r~lc,l,encia 
del beneficiarlo. En la prensa local. se a.4vertirá el l~gar y techa 
dé Pllbl!cac~ón de las ' resoluclone:;. . 

Cuatro. t"a re¡¡Qlt¡.ción del e¡¡pecl1E!nte cieberIÍ prOdUcirse den-, 
tro de los die;/: días de recib!rse el último informe o practlcar~e 

. la última diligencia. , '. ' 
. Cinco. Los auxilios se Oevengp.r¡'¡.n a partir del dla primero 

'del mes si~ulente a aquel en que el interesado presente. su pe
tlclón y declaración jUI'a,da a que . alude el a~lculo .septlmo. 
una vez cuttlpliqas las condiciones ~enerales y elSpec1fic8.8 re-
queridas. ' . 
, Articulo decimotercero.-Uno.' La cohcesi6ndel auxilio se 
anotará en viÍ'tud de oficio de la Junta rrovit)c;ial de E.enef1-
Cellcla 9,l Registro Civil en que se hul;>ierl'o inscritc;¡ el nllC.
mleJlto del beneficiario. Si este R.egistro Civil radicara en, pro
vmcia distinta. el of~ci9 la cur~ la P1recc!ón (lenerllol, <le J3e-
IUlticencia. , 

D~. . 'El encargado de dicho ne¡¡tstrp 'vendré. Qbl1~adc;¡ a clar 
cuentilo ~e la defuhciQQ qel beneficianQ ~ la JUQtª de "eneti.:, 
cencla de su prOVincia e~ cua,nto tuviE¡re notlci;'L de aquélla. 

Tres. La misma obligación tendrá el encargado del Reg!Btro 
Civil eh que . se hubieril. Inscr~to 'la defunóión en ,.cuanto COM

clere la condición de beneficiario del fallecido y ambas habrán 
de cumplirse dentro ' de los ocho d!as siguientes al conoclmlen-

I te Clue las determine. " . . ' 
.' Articulo declmocl!,arto.-qno. Los ; auxilios que cone.ede este 

.Decreto 'son personales' e intransferibles, s~ entienden cQncedl
dos con, carácter alimenticio y no podrán ser objeto d~ embargo 
el retenc;ión de Oin. guna clase ' ni dar. se en garantía. de ninguna 
obUO"aclÓn. Será nula de pleno derecho t~ e6tip~lac16n en 
'contra de lo establecido ,en e/lte articulo. " 

, . Dos.' Al fallecer ' el beneficiario' no se satisfarán, los dllU! 
, deven"ados de s~ haberes, pero la persona obligada O no a 

pre¡¡tar alimentos; qUe Justificase a sat~facC!~n de la admi-
11ls~raci~I)el~ago de gastos d~ ent~rr~mlento. ultima enferme
dad () funerarios. tendrá, derecho a ser re$arcld~ de ell~ co~ el 
Umite . máximo del importe de los haberes devengados. 

Art1C:'ulo -declmoquinto.-El Ministerio de Hacienda determi
nará la forma en que Ías Tesorenas depeIldientes del mismo , 
han de efectuar los pagos y la mll,Bera de just~f1carlo:s. aco=.o
dá.nd~¿ en lo pQ6ible a 'Iaos disposiciones en vlgo'¡:. 

Mt1e1,llo clec\ÍnO$extó.-uno. l"oll, a.uxllios qUe conce4e e~e, 
Decreto sérán revisables periócUcamellte pOr la ..tc:1mip.~trll:clón,
di.1lCrecionalment~, con a.udiencia.. . fin su caso. del . benetlCl!!,X10. 

0011. A e¡¡tos efectos las,Juutas rrovinClales'l1e neneflcencia 
efQétuarán laJi Investigf\¡;iones que estimen proce<1entea, pero 
en todo cas.o soliéitarán del Servicio Central 4e 1ll.!orma¡;lól) 
del MiniSteri~ de Hacienda datos sobre rentas y patrimonio de. 
loa beneficiarios. sus padrea. c6nyu~el\ e hijos. 

. Tre6l. En cuanto . resultare 8uficientemcnte acreditada le. (le¡¡. 
apa.rición de las causas que sirvieron de base Para d.e~ld1r 1I.l! 
condiciones del a)lxll1o b,esara éste en virtud de resoluci6n dol . 
Organo que decidió aqu611a.. Por el contraria,el solicitante al 
,. ," , ' .' 
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que ~ le tlllbiera qe¡¡e¡¡tülla,do la petición podrá reiterarla en 
otro eJerc,c~o JlI huble)C(Ul v¡¡.riado SijS clrGllll.Stancia¡¡., justifi, 

. Q4l.U40 ,suficlellU)mente cliGho extremo. 
, M'ticulo deGimoseptimo.~,H;1 b~neficiario q1,ledesputsde per
dida su aptitud con arreglo a esta dispqsición continúe perci, 
blenda' el auxilio. vendrá obli5ado a la devolución de las canti
dades Indebidamente percibidas. sin perjuicio' d'e cualquier'otra 
respo~ablHdad en que pUdiera haber incurricfu. La Adminis
tración podrá utilizar el procedimeinto de aprEmio. conformE: al 
Estatuto de Recaudación pari', reintegrarse ' del importe de los 
auxilios indebidamente satisfechos. 

Artlculodecimoctavo.~Todos los auxilios se satisfarán con 
, cargo a la sUbvencióP complEmentaria .quefigura en la sección 

octava .de Obli5!tciones Gener~les del Pres\lpuesto del Estado 
con destino al Fondo Naci01'!a\ de . Asistencia Soci.al. 

,Articulo deGimonoveno.-Üno, Para complementar los gastos 
de estancias de niftos desvalidos en Centros de la Obra de Pro
teCGión de' Menores se destinarán treinta y cinco millones de pe
setas anuales, que se abona.rán con cargo a la subvención que 
ngUra. ep la sección octava .de Obligaciones Generales del Pre
supuesto del Estado, con destino al Fondo , Nac.ional de asis
tencia. SDcia~. en la misma forma en que se satilsfarán los gas
to¡¡ ae esta:ncla ' GOP ca.¡:gO a. la s€Gción decimotercera del mur 
mo r¡:esupuestb, , , 

Dos. De ¿Bcha asignación no podr$, destinarse cantldad al
gtJna a compleliar los gastos (¡ue ócasionen los niños interpados 
qUe perclball o tengan derecho a alimentos. de Personas con 
medios~uflcleptes para prestarlos. . • , , . 
' . Articulo visésimo.-Se faculta · a los Ministerios de JustiCia. 

, de la Gobernación y .de Hacienda para que' dicten las dispO$i
ciones que estimen 'convenientes para. el cumplimiento de lo dis-
puesto en este D8creto~ . 

D~$J;'O$lCION . TRANSITORIA 

N(I obstante lo 'establecido en' el articulo doce (cinco). cuando 
las peticiones de auxilio de vejéz o . invalidez se ' presenten den
tro de los tres méses sigjlieIltes a ' la pUblicación de este De
creto. las concesiones su~tirán efectose.conómicos a pártir del 
~I,\ pl;'imero 41\1 mes ¡¡Iguiente al en . que en cada caso se nuble
rán cumplido las condiciones ' ~enerales y específiCas exigidas en 
los 'artícuibs segundo y tercero de c;:ste Decreto. sin que dich~ 

'efectos eoonómiooa . puep,a,n retrptraerse a fecha a,nteriot a pri.! 
mero de enero de mil [j,QvecientQ¡j cl!e&enta Y. dos. ' 

Asl lo dj,spon¡¡-o por el <presente Decreto, c;lado en Macbid 
a Qitpr~ d,e juma ~e mU AOVecientos seseP,ta, y Oos. 

I ' ( . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro, SubseCretario 
de la' Presidencia del Gobierno. 

. ~pUl C.uuumO Bl..ANCO 

DH 
MINISTERIO 

EDUCACIQN NACIONAL 

DECRETO 1316/196Z,de 1 de junto. para tnter'Pretact.ó'n 
del" Decreto 1U30/19liO, en relación con los tttulados de 
«DíbujQ) p~r' .Escuelas · Superion;sen Bellas Artes que 
. no Bon BachUZ3TIJS. . 

, ' 

m Deoreto núInero,' mil treinta/mil novecielltos sesenta. de 
dpa de. junio de eB~ año (<<Boletín Oficial . del Estado» del' ca
torc~); al regular las ~nndiciones para ingresar en el , Profesa.. , 
rado oficial de Enseñ;anza Media exige entre ellas. cuando se 
trata de la aSigr.a.tura d<! Dibu;o. la poseSión conjunta de dos 

' tituloa Dor el a.:¡pire.nte. el ' de Profesor de Dibujo, expedido por ' 
una ~cuela Olip~lor de Eellas Artes. y el -de Bachiller superior. 
F.a.ta e;(izencla, se e:%tiende tanto a láoposición para cátedrM 
como a la o!>osiciónpara A1juntos numerarios y al nombra~ 
mj.ento de Prof¡;sorzs es¡nciales i;:¡,terinos. de Adjuntos interino.s. ' 
de Ayud~nt3a Y. en g:snoral. para des2mpeñar cualquier otro 
carro doc~nt3 ofi::ial o ' de colaboración con · el Profesorado ' en 
los InJtitutos Nacibnales y demás Cent¡:osoficiales de Ense. 
fianzs' Me~ia. . _' , . ' 

J. diferl!ne1a. de . las re:sta.nt2s disciplinas. et:I las que' siempre 
se exlgi6 el · titulo de Licenciado IIn Filosofía. y . Let¡:as ' o OQ 
Ciencias como lo Exige el nuevo Decreto, .en loa requ.1s1tos para 
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ser Profesor oficial de Pibujo la e~~en.cia l;I.el¡titulo dé Bachi
ller superior, adell1ás del propia de la espscialida,d, con,stltuye 
una innovación necesaria, y aconsejada iJor 111. experienc~a de 
muchbs años que ya se tUVoeIl cuenta eu el Decreto de'veintiuno 
de septiembre de mjl novecientos cuarenta y dos <<<Boletín Ofi
cial del Estaelo» de <,1os de octlil:¡re),. pero que no debeUmlt.ar 
los derechos el~ qui€n"s. nabiau 'oQtenidQ Ya el título ele Pro
fesor de Dibujo' ell o U!;la Escuela Sup::,rioI: de Bellas Artes o lo 
obtuvieran d~sP\lés/ siqnpre que hqbiesen comenzaelo sus €stu
dios en ,el año académico mil novecientos cihcuenta y nuevp.
mil novecientos sesenta o en otro anterior. 

Ell su virtl1el' a propuesta del Ministro de Educación N.a
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reugión /del día veinticinco de mayo de mil novecientos sesen
~ y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero._La exigencia del titulo de Bachiller supe
rior como uno de los requisitos para ejercer como Profesor ofi. 
elal de Dibujo en !a Enseñanza Media. establecida en el ~creto 
número mil treinta/ mil novecientos sesenta, de dos de junio 
de dicho año ((Boletín Oficial del EstádOl> del catorc3), sola· 
mente alcan¡¡:ará a los Profesores de Dibujo que ha:CicseIl co
menzado el primer curso ele , los eI:tudios en una Escuel~ Su
perior de Beilas Artes a partir del año acad¿mico mU no~e
cientos sesenta-mil novecientos sesenta y uno. 

Artículo segundo._Quienes hubiEsen comenzado dicnos es
tudios eIr el afio académico mil noveci:mtos cincuenta y nlleve, 
míl novecientosscscnta o con .antzrioridad a él podrán, aunque 
110 sean Bfl.chilleres, ~t¡periores, participar en las oposicioneS a 
cátedra¡¡ y plazas' de PtQfllsores. adjuntos numerarios de Dibujo 
<le Institutos Nacionales de Enseñanza Media que en adelante 
se • convoque~ y obtener en dich~ asl6l1atura los demás nom.' 
bramientos a que. se refiere el Decreto n(unero mil treinta/mil 
novecientos sesenta. 

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y doS, 

El Mlnistro de Educación Nacional 
JESUS RUBIO GABelA-MINA 

FRANCISOO FRANCO 

MINISTER'IO 'DE TRABAJO 

ORDEN 4e 9 de 1unlQ (le 1962 por la que se aprueba el 
.Reglamento efe Régimen InteriOr de la Red Nacional de, 
los Ferrocarriles Españoles. (Continuación.) . 

Cuando los aspirantes a Ingreso tengan que realizar prueba 
de oficio ante las comisiOIWS ,de. Examen, éstas preséntarán 
dicha prueba al Tribullal, siempre que ello sea posible, para 
que el mismo ' otorgue la ea.Jificación qUe 'Proceda En los ca
sos en que por la naturaleza de la prueba no pueda ser pre
sentada al Tfil'!unal.' éste podrá autorizar excepcionalmente a 
la. Comisión de Ex¡tmen para que califiquil el trabajo reali¡¡:adO, 
Pilroa con.d,iciól) de, qlle detalle las ~ircunst¡¡.ncias qUe hayap 
s~rvldo de base a la (lQlificación. El Tribunal, cuando 10 estime 
conveIlleote; podrá destacar uno o varios de sus mlembro$ Q' 
los. lugares en que hayan ele verificarse . las alu,didas pruebas, 
Cal) fa:culiades para Intervenir en la calüicación 'de las mismas" 

.,Mt. 24. Corre¡¡PPl)deré. a,l Tribun~l formular la propuesta 
de adjudieapión de pla~as, la ¡que será sometida a la coUfor
mldad de Ja JefatllrQqlle hubiere anunciado la convocatoria, 
la Que a sU ve¡¡¡ la cur&ará a la aprobación de la Dirección de 

. leo. Red; si ésta se obtiene, ~os concursaptes comprendidos en 
la referida propqesta, cubrirán la¡¡ va~ante.$ existentes. 

'Los nom,brados ql.\edará,n sometidos a ia Reglamentación N.a
cipnal del Trabajo I en la RENFE y tendrán un plazp ' de hR5ta 
treinta días naturales, contagos a partir de la fecha en que se 
les corilUnique la qeslroación, parato,ma~ POilesióll del empleo, 
Elntendiéndose que si transcurre diChO plazo sin Jl.1litlficar, c.lebi· 
damente Y a satisfacción de la Red la caq~1I q¡¡ su I).O presenta
ción, .st' les elimlnl/.rÍJ. de la lista COlTe$pondiente, ~:cnsiderán· 
dQ$t¡! ql.\e renunciall al empleo. La perQepclón del sueldo o jor-

. nal ~$igu9,do en cada casa empezará a COlltf.rse a todos losefee
toe~fiesde el die, en que los lntere¡¡ados tomen. posesión de II.U 
destino. 

Programas 

Art. 25. Los programas de 1a&. materIas que hayan de, eu. 
girse al ingreso contendrán entre los té·mas algunos funda
mentalés de cultura general ':i forrnaGión patriótica. proporcio
nados a la naturaleza de las· distintas <;at€gorlas. 

Lgs expresados programas serán. s'JmetldQS por la Dirección. 
de la Red a la ~probación del Consejo de ~dminlstración de 
la misma y de las Direcciones Generale;; de Ferrocarriles y de 
Ordenación del Trabajo. y serán 'pubiicaaof con tres' meses de 
anticipac'ión al menos a la fe.::ha en qlle hayan de dar comiEnzo 
las pruebas o ejercicios. 

En tanto no sufran alteración estos programas, servirán sin 
necesidad de pUblicarlos nuevammte para todas las convocato
rias de ingreso en la misma categoría, y en el caso de tener que 
ser modificados se recabará de los ' citados organismos la opol,'
tuna autorización y se publicarán las mOdificª,ciones. 

Pr~ferenclas 

Art. 26. Se tendrán en cuenta por la Red las disposiciones 
especiales contenid¡¡ts en la Ley de 17 dI) julio de 1947 sobre 
reserva del 2() por 100 de las plazas ar'Unciadas en las con
vocatorias de ingreso, A tal efecto, en tales . convocatorias se 
hará especial mención de esta reserva de plaias y si celebrado 

. el concurso, concurso-examen o' concurso-oPQsición no hubiera 
.lleg,ado a cubrirse $.quel 20 por 100, las mismas pasarán a in-
crementar las del turno libre. . 

Los que soliciten ser incluidos en los turnos preferentes a.. .. 
que este articulo' se refiere, ,además de reunir los requisttos Que ' 
marcan los textos legales habrán de cumplir las condiciones 
generales señaladas en 'la cO:1vocatoria. 

Para resolver la igualdad de puntuación que pueda produ
cin¡e en las clasificaéiones definitlvas y determinar un oroen 
de preferencia entre los con,:ursantes acogidos a los 'btmeticioS 
de la repetida Ley. se tendrá presente la escala tijaqa ell, el ar- ' 
tículo quinto de la mi~ma 

Art. 27. Las plazas del turno libre se djstrlbulrán en l.ios 
grupos en- la forma siguiente: 

Cuando se trate de ingreso de personal masculino: 

Grupo~. De) 80 por 100· de 'las plaza,¡ que · reglamentaria-
, mente correspondan a' dicho tumo libre s~ reservará el 40 por 

100 para los aspirántes huérfanos. de agentes o jubiladoS de esta 
Rey Nacional y el '25 por 100 para los hijos de agentes eoa!> 
tivo. fallecidos o jubilados. 

Grupo B. En el que se incluirá al restL de los concursantes 
por dicho .tumo libre en los que no 8e dé ninguna delascir
cunstanclas anteriormente señaladas, quedando para ellos el 
13 por '100 ,restante, 

Cuando se trate de. convooatorias par," el ingreso del personal 
TTUlsoulino y femenino, o sólo de esta últlma clase: 

Qrupo A, Se rellervará a las viudas, huérfanos y. huérfana$ 
de a,gflntesel 45 por 100, y IH 20 por 100 para,los hijos e 'b,iJa" 
de agentes en activo, fallecidos o jubiladcs. 

Grnpo B. En ,el que se incluirá a, los concursantes por di. 
cho turuo libre en los que no cont::urrenningupa de las cir' 
cunstancias' sejialadas, . quedando para ellos el 15 . por 100. 

La estimación dé huérfanos se considerará hasta cumplir 
los veintiún años' de edad. 

. casQ de no existir aspirantps con puntuación sufiCIente para 
completar el primero de 10$ cupos 8eÜálao.os se pasarán ~as pla
zas SO':lrantes al cupo sigUiente, y as! sucE-sivamente, y si que
. dasen vacantes sin .cubrir CQrrespondienter. al último cupo, es 
decir,' las asignadas para los aspirantes de libre concurrencia,. 
se l retrotraerán a los cupos anterio¡'es por el orden. de prelación 
fijado más arriba. 

Art. 28, Al personal fijo de la ' Red qU¡; acogiéndose a ~os 
dispuesto eIl este Reglamento concqrra a determinadas couvo-' 
catorias de in3-reso Uo sólo sé 11) computarán los méritos a que 
se refiere el articulo 20, sino qu.e,' ademá'S, yse~n los casos, ar: 
le asi~nará·· un punto por cada año de sfrvü:\o .en la RENFE 
o en lás, antigu:;¡s comp¡tñdas conceslonatlas en los casos ae 
ccincuPio Y concurso-~Xamell, y 0,50 PllntO.'l en l~ de C{lncUr¡¡P. 
oposición. , . ' 

Si l.¡, antigieliad de los agentes ep el ferrocarril no coi1lCl
dtera con un determinado númerO d? años jqstos, ie compu. 
tará t;¡,ml:¡ién la fracción' pr'lporcional qUtl, corre¡¡ponua a loa 
meses trabajados. La antigüedad será la · de in~ris'Q con cará,o. 
ter tija o la reconocida para efectos pasivos si ésta es más fa-
vornbll), . 

AsimLsUlO le valorarán como mérltOlJ 1011 expresados' en el 


